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consignaciones de este Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al 30 por 100 del tipo del remate. 

c) Podrá hacerse el remate a calidad de cederlo 
a un tercero. 

d) Desde el anuncio de la subasta hasta su cele
bración podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo del mandamiento de 
ingreso acreditativo de haber ingresado el importe 
de la consignación a que se refiere el apartado b). 

e) Los autos y la certificación registraJ están 
de manifiesto en Secretaria del Juzgado, y los lici
tadores aceptan como bastante la titulación obrante 
en autos, sin que puedan exigir otros titulos. 

1) Las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del ejecutante, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

g) Se advierte que el presente servirá de noti
ficación de las subastas caso de no haberse podido 
notificar en el domicilio pactado. La fmca objeto 
de la subasta es la siguiente: 

VIVienda sita en piso tercero, tipo B, p. tercera, 
edificio situado en Reus, carrer de la Muralla, núme
ro 26. Inscrito en el Registro número 2 de Reus 
al tomo 660, libro 273 de Reus, folio 4, fmcanúmero 
17.220. Valorada en 8.000.000 de pesetas. 

Reus, 7 de octubre de 1997.-El Magistrado-Juez, 
Rafael Carnicero Giménez de Azcárate.-60.771. 

ROQUETAS DE MAR 

Edicto 

Don Ramón Ardanuy Subías, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Roquetas de Mar, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 122/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Wemer Jens Nickel, contra 
Ulrich Peter Wirth, en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y ténnino de veinte dias, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el dia 11 de diciembre de 1997, a las once horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadore;¡, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, .en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 0258, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el ~uzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 

. acepta como bastante la titulación existente, y que 
las.cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 16 de enero de 1998, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
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señalado para la primera subasta, siendo de apli
ca<;ión las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se' señala para 
la celebración de una tercera el dia 16 de febrero 
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana: Parcela de terreno en la zona noroeste 
del sector H de la urbanización «Roquetas de.Mar», 
ténnino de Roquetas de Mar. Su f¡gura es rectan
gUlar Y alineada de norte a sur, teniendo una longitud 
de 15 metros por 3 metros 75 decimetros de ancho. 
Ocupa una superficie de 56 metros 25 decimetros 
cuadrados. Linda: Por su frente, el sur, con zona 
de viales y espacios abiertos; por su derecha, entran
do, este, con la misma zona en parte y con la parcela 
del bungalow 0:21; por la izquierda, oeste, con la 
parcela bungalow 0-19 y en parte en la citada zona 
de viales y espacios abiertos, con la que linda tam
bién al fondo o norte. Sobre esta parcelá y ocupando 
toda su superficie se ha construido un edificio, tipo 
bungalow, 0-20, orientado al sur. Consta de plantas 
baja y alta. En la baja existe un patio o terraza 
delantera, descubierta y una zona cubierta destinada 
a un dormitorio anterior y otro posterior, con cuarto 
de baño y espacio de acceso intermedio. En el patio 
delantero se inicia una escalera que asciende a la 
planta alta, distribuida ésta en terraza delantera des
cubierta y zona cubierta compuesta de comedor-es
tar, cocina y cuarto de aseo. La superficie cubierta 
de las dos plantas de 30 metros 40 decimetros cua
drados, también en su conjunto. 

Inscripción: Tomo 1.691,libro 277, folio 90, fmca 
número 5.788-N, inscripción primera, de Roquetas 
de Mar. 

Tipo de subasta: 26.040.000 pesetas. 

Dado en Roquetas de Mar a 16 de septiembre 
de I 997.-El Magistrado-Juez, Ramón Ardanuy 
Subías.-El Secretario.-60.705. 

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 

Edicto 

Don Javier Garcia Martin, Juez sustituto del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
San Lorenzo de El Escorial y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 203/1997, a instancia de Caja de Ahorros de 
Valencia, Castellón y Alicante (Bancaja), represen
tada por el Procurador señor Bartolomé Garretas, 
contra «Aeronáutica Control, Sociedad Anónima>, 
y los poSibles herederos de doña Margarita Ruiz 
Larrea, y por propuesta de providencia de fecha 
5 de septiembre de 1997, se han admitido a trámite 
los autos al haberse cumplido los requisitos legales, 
habiéndose acordado requerir de pago por la can
tidad de 12.103.658 pesetas de principal, más inte
reses, por diez días, a los posibles herederos de 
doña Margarita Ruiz Larrea, en ignorado paradero. 

Dado en San Lorenzo de El Escorial a 5 de sep
tiembre de 1997 .-El Juez, Javier García Martin.-La 
Secretaria.-60.572. 
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SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 

Edicto 

Don Fernando Navalón Romero, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de San Lorenzo de El Escorial (Madrid), 

Hago saber: Que en 'este Juzgado y bajo el núme-
ro 334/1994 se sigue procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de Banco Bilbao VIZcaya, representado por el Pro
curador don Bartolomé Garretas, contra don Joa
quJn Laria Martinez y doña Águeda Blanco Garcia, 
en reclamación de crédito hipotecario, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta, en 

.pública subasta, por las veces que se dirán y ténnino 
de veinte dias cada una de ellas, el bien hipotecado 
que al final de este edicto se identifica. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez el día 9 de diciem
bre de 1997 y hora de las diez, al tipo del precio 
pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca; no concurriendo postores, se señala por segun
da vez eldía 13 de enero de 1998 y hora de las 
diez, con el tipo de tasación del 75 por 100 de 
la primera; no habiendo postores de la misma, se 
señala la tercera vez, sin sujeción a tipo, el dia 10 
de febrero de 1998 y hora de las diez; celebrándose 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 21.885.851 pesetas, que 
es la pactada en la mencionada escritura; en cuanto 
a la segunda subasta el· 75 por 100 de esta suma, 
y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra en todos los casos de concurrir como postora 
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado, en el Banco Bilbao.VlZcaya, cuenta núme
ro 2696/0000/00 18/334/94, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subastas, si hubiere lugar a 
ello, para tomar parte en las mismas. En la tercera 
subasta el depósito consistirá en el 20 por lOO, 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda, y 
lo dispuesto en el párrafo anterior será también apli
cable a ella 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de' las formas establecidas. El 
escrito deberá contener necesariamente la acepta
ción expresa de las obligaciones consignadas en la 
condición sexta del presente edicto, sin cuyo requi
sito no será admitida la postura. 

Cuarta-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gia 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.- del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptirna.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el 
día y hora señalados, se entenderá que se celebrará 
el siguiente dia hábil, a la misma hora, exceptuán
dose los sábados. 

Octava-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del Cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 


